
 

                                                                                                                                         
                                                                                                                                         

Memorando Nro. MIES-CZ-7-2024-0186-M

Loja, 08 de enero de 2024

PARA: Srta. Econ. Angela de Lourdes Tipán Llasag

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Respuesta a Insistencia: Cumplimiento obligatorio a la entrega oportuna de

la información mensual LOTAIP, numeral 7. 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo, en atención al memorando Nro. MIES-CGPGE-2023-1320-M,

de fecha 07 de diciembre de 2023, me permito ratificarme en la información remitida en

el mes de octubre y que refiere: 

 

Distrito Piñas: NO mantiene exámenes especiales en los años 2021, 2022, 2023, para su

conocimiento y respectivo trámite”. 

 

Distrito Machala: Mediante memorando Nro. MIES-CZ-7-DDM-2023-10155-M

Machala, 27 de diciembre de 2023, realiza el “REPORTE CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEMBRE 2023 DE CUMPLIMIENTO DE "SEGUIMIENTO A LA
RECOMENDACIÓN AUDITORÍA INTERNA INFORME DNA2-0010-2023"; y, con

memorando Nro. MIES-CZ-7-DDM-2023-10197-M, de fecha 28 de diciembre de 2023,

realiza el “REPORTE CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 2023 DE
CUMPLIMIENTO DE "SEGUIMIENTO A LA RECOMENDACIÓN AUDITORÍA
INTERNA INFORME DPL-0096-2021".   

 

Distrito Zamora: Con memorando Nro. MIES-CZ-7-DDZ-2023-9475-M, de fecha 28

de diciembre de 2023, señala: “Respuesta a cumplimiento obligatorio de las
recomendaciones notificadas con Oficio Nro. 00078 DPL-AE-2022, de fecha 13 de enero
de 2022, con el informe DPL-0096-2021, examen especial "a las operaciones
administrativas y financiera" 

 

Coordinación Zonal 7: Adjunta las matrices con la información requerida. 

 

Además, con memorando Nro. MIES-CZ-7-2023-13050-M, de fecha 21 de diciembre de

2023, la Coordinación Zonal dispuso: “Disposición de cumplimiento obligatorio de las
recomendaciones notificadas con Oficio Nro. 00078 DPL-AE-2022, de fecha 13 de enero
de 2022, con el informe DPL-0096-2021, examen especial "a las operaciones
administrativas y financiera", en la Coordinación Zona7-Ministerio de Inclusión
Económica y Social. (…)”. “(…) Por lo dispuesto, se requiere evidenciar el
cumplimiento de las recomendaciones, mediante memorando emitido por Sistema de
Gestión Documental Quipux, por cada Unidad o Gestión a la que está dirigida la
recomendación, hasta que considere cumplido en su totalidad, en caso de cambios de
servidores públicos se realizará la transición de la presente disposición. La estructura
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del memorando, deberá señalar cada recomendación con su respectivo numeral y las
acciones realizadas debajo de cada una de las recomendaciones de manera ordenado
para luego ser consolidado por la zona.”; y, con memorando Nro.

MIES-CZ-7-2024-0083-M Loja, 03 de enero de 2024, expone: “Disponiendo el
cumplimiento irrestricto a las recomendaciones del informe Nro. DPL-0050-2021, de
fecha 8 de abril del 2021, emitido por la Contraloría General del Estado.” 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Diana Patricia Blacio Carrión

COORDINADORA ZONAL 7  

Anexos: 

- informe_de_contraloria_lotaip_(1)_(2).xls

- cz-_7_-_matriz_de_seguimiento_lotaip_(4).xls
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